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“forza de ostatutas por cambio de denominación de la compaf

 

RESOLUCION a $04

ía ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Suserintendente
dúo Compañías según Sesolución Y 017 de 22 de junio de 1967

COmÑsSIsERANDO

que el 7 de mayo de 1968 se otorgó ante el Notario Público de-
este cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma, la escritura ;públicala auaionen

souinaca PLASTICOS PCUATORIANOS PLASTEC S. A. vor la de “PLASTICOS --
UCLATORIAN SS SOCILLAD ANOLIAA

 

Jus le escritura de reforma de ostatutos por casio de denomá-
nación referida, fué aprotaca por esta Huerintencsucia mdiante Resolu
cióny 36 ue 10 de uayo de 1968

Cue en la aseritora de reforya de estatutos por cambio de ceno
sinación es 7 de mayo de 1598 sha ositivo el cumplimiento 4e lo pres”
crito en el Art. Décimo de los ostatutos sociales de la referica Compa-
fila,

¿e 24 22 de octucio del ¡¿resente año ante el cotario de este-
cantén doctor Custavo Falconí Ledesma se ha otorgado la escritura publi,
ca por la cual la compañía PLASTICOS ECUATORIANOS SOCIEDAD AsoIMA”
antes PLASTICOS VCUATORIANOS PLASIES S. A.”, ratifica y confirma le re
forsa por cambio de denominación constaite del instrumento lico oter
gado el 7 de mayo de 1564 a que se refiere el considerando Primero de -
esta Fesolación:

Que los señores Estéfano lsalas Francisco Alarcón, Presidente
y Gerente ds la Comaffa» PLASTICOS ECUM OS SOCIEBAD ANONIMA", se-
¿a se sa acreditado, han presentado tres copias aotarialos de aquella-
escritura, solicitando la aprobación ue de ratificación y confirmmación-
de la reforma de estatutos por cambio de denominación.

Ono consta de la sisi escritura, que su nen cumplido los re -
«úlsitos legales,
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RTÍCULO PRDGRO,- Aprobar ls escritura pública rrusentada a -
oste ¡Ospecho por la cual se ratifica y se-
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S de mayo de 1908, y, Bb) ponga“las notas de referencia quedispone el -
   

0 inciso primero dol artículo 51de la Ley de Registro.

ARTICOLO TESCORO,- Dispouer que el Notario de este cgntón 4oc-
4 tor Gustavo Falcoal icuesme, tone razén del

caliduiso ue la escritura que so auida inseribir, al surgen de las na -
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(iudoBh, Pada y firmada en la imporinteadencia de Compa -
Mas ca suryaquil, a treiata de octubre ve dá hovocientis sesmta y -
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Queda inscritas la Resolución anterior de fojas Diez mil cuatrocientes

siete a Diez mil cuatrocientos doce Número Mil ochocientos ochenta y=

tres del Registro Mercantíl y anotada bajo el número Catorce mil seis

cientos ochenta y tres del Repertorio; archivándose los certificados-

de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, treinta de Octubre de mil

novecientos sesenta y nueve.- El Registrador dela Propisdad.-
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Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a fojas 10.893

del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta y siete y 6.392 =

del mismo Regístro de mil novecientos sesenta y ocho, al márgen de -

las inscripciones respectivas .- Guayaquil, treinta de Octubre de mil

novecientos sesenta y nueve.- El Registrador de la Propiedad.» .
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